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Se publica los Domingos, Martes, Juryes y Viernes de cada semana

Las loves, y disposiciones generales jiel Gobierno, son obli- 
satoriás, para cada capital de provincia desde que se pub ica 
Oficialmente en ella, v. desde cuatro días después para los 
demás Pueblos de là iñismá provincia. (Ley de 3 de Noviem-
*^'Laslev£'órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de re.mtir por todas las 
auleridade.s al Gobernador respectivo, por c lyo conducto ¡ 
se pasarán, á Íos editores de los mencionados periódicos. । 
Reales órdenes de 3 de h.bril y ^ de Agosto de 1839.) j

SECGIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leves, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados' por los Rxemps. Sres. Ministros, 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración
P^V^^Órdenes y disposiciones enianadag de este Gobierno, 
sea cual fuere lá corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. ranean

3 ,^ Ordenes y disposiciones del Excaio. pr. capitán ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la
Audi’endia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades lÁililáYes judiciales de 
la provincia. ’ j

4 .* ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero dé 'Racténdá püblicá,' Adininiáttádó’r 
de Propjedadés y Derechos del Estado, y demás: dependen
cias de lá Adáiinistracidn económica provincial.

S .* LOs anúneios ofibialess'seá dual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan, '

G ’ ^^® siempre la acción facultativa, así
. j como á que esta esté retribuida de-PRIMERA-

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRSSIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad eu su importante 
salud.

Madrid 20 de Febrero de 1865.

iV SEGUNDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En la G-aaeta, del dia 15de No
viembre último, se halla .inserta la 
Exposición, Real Decreto y Regla
mento siguientes:

Ministerio de la Gobernación.

ExposiciQN 1 S. M..

SEÑORA: La necesidad de desar
rollár en una disposición Reglamen
taria los principios que establece la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855 respecto á la asistencia fa
cultativa, ha impulsado al Ministro 
que suscribe à presentar á V. M. 
un Reglamento Sobre este importan
te servicio.. En él se ha atendido 
con especialidad á cLue en todos los 
pue’^los de la Península se encuen 

córosa y puutualmente. El estable
cimiento de plazas bien dotadas en 
los partidos rurales, atraerá cpmo 
es natural á los facultativos que en 
ellos escasean y que abundan en las 
g],’andes poblaciones, é introducirá 
en los pueblos lus autorizados con
sejos de la, ciencia, garantizando asi 
la s^Jub4<Í^y pública. La division 
en partidos de primera, segunia, 
tercera y cuarta clase se ha consi
derado conveniente, así porque la 
diferencia de las localidades exige 
un órden gerárgico dentro de este 
Regíamento, como porque en el 
plan general ha sido preciso adoptar 
una forma para fijar el número ue 
vecinos que han de constituir el 
partido, pobres que deben ser visi
tados, y asignación que debe satis
facerse'. Al hacer el Ministro que 
suscribe esta division, asegurando 
á los titulares considera,cipn é inde
pendencia y asignaciones decorosa^, 
y dejándoles en libertad de contra
tar particularmente la asistencia con, 
las clases acomodadas, se ha ceñidq 
extrictamente á lo preceptuado en 
los arts. 64 y siguientes de la ley dej 
Sanidad.

Sensible es por cierto que incon
venientes legales hayan imposibili
tado la realización dél plan concebi
do en el primer momento sobre corn-: 
prender á estos funcionarios en el 
presupuesto provincial; pero ya que 
esto no ha podido realizarse, queda 
absolutamente asegurado el pago 
de sus asignaciones en los período^ 
trimestrales marcados La interven
ción qué se dá á las Juntas de Sani
dad en 'alificacion de loS facultati
vos qué aspiren á las plazas de tita- 
laros'estan importante, que con es- 

L- | ta sola determinación se acaba con

ese semillero de discordias y medi
das yejatoria,s á que ha dado cons
tantemente lugar la provision de es- 
tos destinos. La determinación ce 
pobres de solemnidad y reconoci
miento como tales dé los expósitos 
que se lactan en los distintos pue- ; 
blos de la Pen ínsula es absolutamen
te necesaria, atendiendo á que estos ,
tiernos y desgraciados séreS no tie- ¡ sobre organización de los ^art^dos 
nen medios propios para vivír,d^ á ^ médicos^ de Ig Peninsula,. 
que el Gobierno, bajo cuya proteo- i _
cion están, debe 'tener pre^stos^tq- \ Art. 1.“ Según previenen los 
dos los medios de conservarlos. Ül- artículos 64. y 65 de la ley dé 28 de 
timamente, con el establecimiento Noviembre de 1855, tendrán todos 
de estas medidas consignadas en pl j los Ayuntamientos de Éspanafaéul- 
RegUmento; con los deberes que se. | tativos titulares de Medicina y Qi- 
imponen á los titulare,s en virtud rujia para la asistencia gTatuita de 
del art. 1.“ del mismo y 2.°.adicic- los pobres, para el socorro de las fa
nal, así como por las restricciones . miiias acoinodadas que reclamen y 
de los artículos 25 y 26, cree el que ‘ retribuyan sus servicios, para el'des 

1i empeño/le los debéres sanitarios de 
interés qué el Gobierno y los Go
bernadores de las provincias les im-

suscribe haber dado un gran paso, j 
en favor de la higiene pública de
los pueblos y de la salud individual 
de los que los constituyen, si, como 
es de esperar las clases facultativas 
responden á los deseos del Go; 
bierQO^ y emprenden con celo y ac
tividad el cumplimiento de sus de; 
beres.

Fundado en estas consideraciones 
somete el que suscribe á la aproba
ción de y. M. el siguiente Real de
creto y Reglamento.

Madrid 9^ de Noviembre de 1864. 
SEÑORA: A. L. 'R. P. de V. M.— 
Luis (Gonzalez Brabo.

RB^n DECRETO.

Atendiendo á lo que me ha ex- 
puesto mi ; Ministro de là Goberna
ción, déspúes de haber oido. á Jos 
Consejos de Sanidad y de Estado, y 
de acuerdo con eíde Ministros,

Vengo, en decretar que se cumpla 
y ejecute el Reglamento sobre or

gamzacion de los partidos médicos 
de la Península. ’

Dado en Palacio á nueve de No
viembre dé mil ochocientos sesenta 
y cuatro.—Está rúbricadó de la real 
manó .—El Ministro de la Goberna
ción. Luís Gonzalez Brabo.

REGLAMENTO '

pongan dentro de surespectivo dis
trito,' y para auxiliar á las Corpora
ciones municipales en cuanto s‘e re
fiera á lapólicía sanitaria local. Ten
drán igualmente Farmacéuticos ti
tulares de Medicina y'Cirují a Vara 
el tratamiento y curación de las 
enfermedades.

Art. 2.'’ Se considera dividida 
la Pe ínsula en partidos médicos de 
primera, segunda, tercera y cuarta 
Clase, en la forma siguiente:

Serán considerádoscomo partidos 
de primera clase todas aquellas po
blaciones que excedan de 600 veci- 
ño'S; éstos partidos señalarán al Mé
dico Cirujano un sueldofijode4,000 
reales; con la obligación de Visitar 
hasta 200 familias pobres,'y 20^'rea
les más por cada una que exceda de 
este número.

En los pueblos de númeroso ve
cindario se creará una plaza de tí-
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talar en Medicina y Cirujía por ca
da 600 vecinos.

Serán partidos de segunda clase 
todas aquellas poblaciones que ex
cedan de 400 vecinos y no lleguen 
á 600. Estos partidos señalarán al 
Médico-Cirijano una asignación fi
ja de 3,000 rs. anuales, con la obli
gación de visitar hasta 150 familias 
pobres, y 20 rs. más por cada una 
que exceda de este número.

Serán partidos de tercera clase to
das aquellas poblaciones que no ba
jen de 200 vecinos, ni excedan de 
399. Estos partidos señalarán al Mé
dico-Cirujano un sueldo fijo de 2,000 
reales anuales, con la obligación de 
visitar hasta 70 familias pobres, y 
20 rs. más porcada una que exceda 
de este número.

Serán partidos de cuarta clase to
dos los pueblos quepor efecto de su 
escaso vecindario tengan que agru
parse á otros para reunir los200 ve
cinos. Estas agrupaciones que re
comienda la ley se cuidará que solo 
comprendan de 200 á 399 vecinos, 
que señalarán al Médico-cirujano un 
sueldo de 2,500 rs. anuales con obli
gación de visitar hasta setenta fa
milias pobres, y 20 rs. más por ca
da una que exceda de este número. 
Los Gobernadores de las provincias 
cuidarán de que en estos partidos 
se atienda á la conveniencia de los 
pueblos que hayan de reunirse. La 
diferencia de asignación entre estos 
partidos y los de tercera clase se es
tablece como compensación de las 
distancias y del mas penoso servi
cio de los Facultativos.

Art. 3.* Los Ay untamientos que 
constituyan este partido determina
rán al asociarse el punto de residen
cia del Facultativo, señalándole el 
Gobierno en el caso en que no se \ 
pongan de acuerdo aquellos, des
pués de oirlos y de consultar á la 
Junta de Sanidad y al Consejo de 
provincia, así como la cantidad con 
que cada uno ha de contribuir.

Art. 4." Es permitido á los pue
blos de corto vecindario que no pue
dan sostener Médico-Cirujano para 
su exclusivo servicio, y que por con- 
siguienie tienen que formar parte 
de un partido de cuarta clase, con
tratar Cirujano titular que fije en 
ellos su residencia ó asociarse con 
este objeto.

Art. 5." Los partidos de prime
ra, segunda y tercera clase pueden 
contratar como titulares Médicos pu
ros y Cirujanos separadamente, en 
cuyo caso dividirán los Gobiernos 
prudencialmente entre los facultati
vos las asignaciones señaladas á los 
Médicos-Cirqjanos, ■ oyendo prévia- 
mente á la Junta de Sanidad de la 
provincia.

Art- 6.’ En los pueblos donde 
no haya establecidas oficinas de Far
macia se asignará á los Farmacéuti
cos que se establezcan como titula
res la dotación de 2,000 rs. en los

de primera clase, 1.600 en losde se, 
gunda y 1,200 en Jos de tercera y 
cuarta.

Por cada familia pobre que exce
da de las cifras determinadas en el 
artículo 2.“ se aumentarán 10 rea
les áestas asignaciones. -Sin perjui
cio de este sueldo fijo se abonará 
siempre á los Farmacéuticos el va
lor de los medreamentos que estas 
familias pobresi necesiten con arre
glo á la tarifa oficial, á cuyo efecto 
comprenderán los Ayuntamientos en 
el presupuesto municipal una canti 
dad alzada para cubrir estas aten
ciones.

Art. 7.® En los pueblos donde 
haya establecida oficina de Farma
cia, sin asignación alguna, sola
mente se abonará á los farmacéuti
cos titulares el importe de los me
dicamentos con arreglo á tarifa, no 
pudiendo obligarles á prestar nin
guna otra clase de servicios sin la 
debida retribución.

Art. 8.® Cada año consignarán 
los¡Ay untamientos ensus presupues
tos municipales las cantidades con
signadas en los artículos 2.®, 4.® y 
6.®, las cuales satisfarán proporcio
nalmente á los .Facultatives titula
res el último dia de Marzo, Junio, 
Setiembre y Diciembre.

Art. 9.® Quedan obligados los 
Ayuntamientos, yen su representa
ción el Alcalde ó quien haga sus 
funciones, á dar cuenta al Goberna
dor de la provincia en los ocho dias 
siguientes á la terminación de los 
plazos indicados en el artículo an
terior, de haber sido satisfechas las 
asignaciones de los Facultativos ti
tulares.

Art. 10. Serán apremiados los 
Ayuntamientos para el pago de es
tas asignaciones si contra lo que es 
de esperar demorasen su realización 
en los citados períodos trimestrales.

Art. 11. Los Facultativos titu
lares contratados solamente para la 
asistencia de los pobres y para los 
restantes fines que el art. 1.® ex
presa, quedan en libertad de cele
brar ó no con los vecinos que no 
tengan obligacion de asistir, aque
llos contratos, que gusien; pero en 
caso alguno intervendrán los ayun
tamientos en dichos contratos, ni 
se obligarán á recaudar las canti
dades que los vecinos contratan
tes y los Facultativos estipulen, 
sip que por esto se entienda que 
las Autoridades administrativas 
dejarán de prestar su influencia y 
apoyo á los titulares que reclamen 
de los particulares morosos el im
porte de sus contratos.

Art. 12 No contratarán los 
Ayuntamientos Facultativo alguno 
titular para el desémpeño de otros 
servicios que los propios de su pro
fesión, expresados en el correspon
diente título, ni autorizarán los Go
bernadores dé lás provincias la me
nor contravención en este punto. 

- Asimismo cuidarán los Goberna
dores de hacer guardar y cumplir 
la Real orden de 1.® de Octubre de

1860, relativa á ciertas obligaciones 
extrañasá su profesión que acostum
bran algunos f.ueblús imponer á 
los Cirujanos.

Art. 13. Los Ayuntamientos de 
aquellos pueblos que su vecindario 
puedan constituir por sí solos uno 
de los partidos de que habla el ar
tículo 2.® y sostener Facultativos 
titulares de Medicina y Cirujía, de
terminarán á que clase han de per 
fenecer estos.

Alt. 14. Cuando haya de pro- 
.veerse alguna plaza titular, el 
Ayuntamiento, asociado á doble nú- 
mero de mayores contribuyentes, 

' determinará las condiciones del con
trato que se haya de celebrar y hará 
levantar el acta que corresponde.

Art. 15. Solicitada y obtenida 
la correspondiente autorización del 
Gobernador de la provincia, para 
cuyo fin se le remitirá el acta que 
el precedente artículo expresa, de
berá anunciarse la plaza vacante de 
titular en el boletín Oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
señalando un plazo que no baje de 
30 dias para que los pretendientes 
dirijan al Alcalde sus solicitudes y 
reclamaciones de mérito documen
tadas.

Art. 16. Luego que termine el 
plazo señalado para la admisión de 
solicitudes, remitirá el Alcalde al 
Gobernador de la provincia las que 
haya recibido para que lajunta pro
vincial de Sanidad forme una lista 
de los pretendientes, inscribiéndole 
según el órden de sus merecimien
tos.

Tendrán las Juntas en considera
ción para formar estas listas, títulos 
académicos, los méritos contraídos 
durante la cartera, los alcanzados 
despues de haberla terminado y los 
años que llevan de práctica los as
pirantes. Seráasimismo considerado 
como muy digno de atención el ha
ber servido cualquiera de los par
tidos de que habla el art. 2.®

Art. 17. Luego que el Gober
nador de la provincia remita al Al
calde el informe de la Junta provin
cial de. Sanidad, remitirá este al 
Ayuntamiento y doble número de 
mayore's contribuyentes, quienes 
procederán al nombramiento del ti
tular, eligiendo por mayoría de vo
tos uno de los facultativos que ocu
pen los tres primeros lugares en la 
lista formada por la referida Junta.

Art. 18. Si el profesor elegido 
por el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes aceptase la plaza de 
titular y el Gobernador aprobase el 
nombramiento por haberse observa
do todas las condiciones de legali
dad, se procederá a-extender en de
bida forma la escritura de contrato 
que en el art. 67 de la ley de Sani
dad se expresa.

Art. 19. Para la Prt-vision de 
las plazas de Médico-Cirujano y far
macéuticos titulares comunes á dos 

ó mas pueblos correspondientes á 
los partidos de cuarta clase de que 
trata el art. 4.®. han de observarse 
las propias reglas establecidas en 
los precedentes artículos, debiendo 
reunirse los Ayuntamienlos asocia, 
dos de doble número de mayores 
contribuyentes de cada pueblo, así 
para determinar las condiciones del 
coniruto, como gerula elección de 
Facultativos y otorgamiento de la 
Escritura.

El Alcalde que el Gobernador de 
la provincia designe presidirá las 
reuniones, instruirá el expediente 
anunciará la vacante, se entenderá 
con la referida Autoridad superior 
de la provincia, y convocará para 
hacer el nombramiento y extender 
la escritura.

Art. 20. Conforme previene el 
art. 70 de la ley de Sanidad, nin
gún Facultativo titular encargado 
de la asistencia de los pobres será 
separado de sudestino sin causajus- 
tificada y prévio expediente en que 
se le oiga y tambien á la Junta de 
Sanidad y al Consejo de la provin
cia.

Los interesados tendrán en todo 
caso derecho de alzada al Gobierno 
que resolverá oyendo préviamente 
al Consejo de Sanidad y al deEstado 
si lo estimase conveniente.

Art. 21. Los Facultativos titu
lares que renuncien sus destinos, 
cumplido que sea el tiempo por que 
se escrituraron, salvo en los casos 
de mútuo consentimiento de que 
habla la ley en su art. 70 ylos que 
se citan en el art. siguiente, avisarán 
siempre á los Ayuntamientos con 
un plazo de dos meses de antici
pación para que dentro de él pue 
dan proveerse las vacantes.

Art. 22. Podrán considerarse 
anulados los contratos sin el mútuo 
acuerdo de que habla el artículo 
anterior, siempre que vacando en 
la provincia en que el Facultativo 
preste sus servicios algún partido 
de más categoría que el que des- 
emppñe, sea elegido para él en los 
términos que se expresan en este 
reglamento.

Art.23. En los contratos quelos 
Ayuntamientos celebren con los fa
cultativos titulares, se hará constar 
que podrá concedérseles hasta dos 
meses de licencia al año para los 
casos de ausencia y cuatro por 
motivos de salud justificados, siem
pre que pongan de su cuenta facul
tativos de lo misma clase que des
empeñen el servicio correspondiente.

Art. 24. Al facultativo titular 
que en época de epidemia ó conta
gio abandone el pueblo ó pueblos 
que le tienen contratado, se le pri
vará del ejercicio de su profesión 
por un tiempo más ó ménos largo 
conforme determina el art. 73 de la 
ley de Sanidad, á cuyo fin deberá 
formarse el Expediente gubernati
vo que corresponde, según previo-
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ne la Real órden de 11 de Abril de

El Gobierno resolverá en vista de 
este expediente, despues de haber 
oidoal Consejo de Sanidad y al de 
Estado si lo estimaré oportuno.^

Art. 25. Tambien impondrá el 
Gobierno la pena guberuativa que 
tenga por conveniente, después de 
haber oido al Consejo de Sanidad 
del Reino, á los facultativos que 
dejen de cumplir con fidelidad los 
encargos relativos à Sanidad general 
que les fueren encomendados en el 
pueblo ó distrito de que son titulares 
ó que se resistan á hacer varias ope
raciones de que depende la vida de 
uno de nuestros semejantes.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.’ Serán reconocidos 
como pobres de solemnidad por los 
pueblos, para los efectos de este 
reglamento, los expósitos que se 
lacten en sus jurisdicciones.

Art. 2.“ Quedan encargados los 
titulares por este artículo, y hasta 
tanto que se publique el reglamento 
de higiene pública, de aconsejar á 
los respectivos Alcaldes de los pue
blos ó zonas que constituyan supar 
tido, la desaparición de todos Jos 
focos de infección que á su juicio 
perjudiquen á la salubridad pública, 
dando cuenta al propio tiempo á los 
Subdelegados de Sanidad dolos par
tidos y á los Gobernadores de las 
provincias para que tengan resul
tado estas denuncias.

Art. 3." Con objeto de dartiem- 
po á los Gobernadores de provincia 
para la organización de partidos en 
la forma que se determina en el ar
tículo 2.*, no empezará á regir este 
reglamento hasta el 1. de Julio 
del próximo año de 1865.

Art. 4.° Los Facultativos que 
actualmente se:hallen sirvimdopla- 
zas de titulares serán respetados en 
sus puestos, si les ocupan legalmen
te, hasta la terminación de sus con
tratos. * '

Art. 5.° Quedan en libertad de 
rescindir los contratos hoy existen
tes los Ayuntamientos y los Facul
tativos, de acuerdo con lo que pre
viene la ley de Sanidad en su artí
culo 7G, y de verificarlos de nuevo, 
con entera sujeción á este Regla
mento.

Art. 6.“ A medida que vayan 
terminando estos períodos, cuidarán 
los Gobernadores de quelospuehlos 
que tengan escriturados Facultati
vos titulares, cuyos contratos se 
respetan según el art. 4.“adicional, 
entren á cumplir con las prescrip
ciones de este Reglamento.

Art. 7.® Los Gobernadores exi
girán de los Ayuntamientos de sus 
respectivas provincias, enlos 15 dias 
siguientes á la publicación de este 
reglamento en la Gaceta, una cer
tificación del contrato subsistente 

entre el Facultativo y el pueblo, con 
referencia al libro de actas del Ayun
tamiento. Este documento será el 
texto de consulta siempre que con- 1 
curran dudas, y servirá para lijar la j 
terminación sus contrâtes con elGo- i 
bierno de la provincia.

Art. 8.“ Darán asimismo los 
Gobernado.es al Ministerio una nota 
semestral de esto servicio, en la cual 
conste el nombre de los pueblos que 
constituyen lospartidos médicos, su 
clase, número de vecinos, nombre 
de los Facultativos, su categoría 
bien definida con arreglo al titulo, 
asignación señalada y pobres que 
visitan, á cuyo efecto llevará un re
gistro de este personal con los cita
dos requisitos.

Madrid 9 de Noviembre de 1864. 
Luis Gonzalez Brabo.

Lo que se reproduce en el JSoletin 
oncial para que los Ayuntamientos 
de esta provincia, teniendo presen
te las disposiciones de este regla
mento. den principio á organizar los 
partidos médicos dando aviso á este 
Gobierno de haoerlo realizado, y 
acompañando las actas ó acuerdos 
de los contratos subsistentes en la 
actualidad entre los pueblos y los 
Facultativos según dispone el artí- 
culo 7.” adicional del mismo. Espe- 1 nados, para que tengan efecto sus
ro que todos los Sres. Alcaldes se 
apresurarán à cumplimentar un ser
vicio tan importante como el de 
Sanidad y que tanto infiuye en be
neficio de las localidades que les 
están confiadas.

Valladolid 15 de Febrero de 1865.
—Angel María Dacarrete. .

Valladolid 9 de Febrero de 1865.—P. 0., Rubí

Nombre de las

carreteras.
DESIGNACION DE SUS LIMITES.

Objeto á que 
se destinan los 

acopios.

Presupuesto 

de los acopios

Dia señalado 

para el remate.

De Madrid á la Coruna.

De Adanero á Gijon.

De Valladolid á Santan
der.

De Valladolid á Soria.

De Valladolid á Salaman
ca.

De Tordesillas á Zamora.

De Rioseco á Villalpando.
De Rioseco á Villada.

Entre el límite de la provincia de Avila y 
la de Zamora.

Desde el límite de la provincia de Sego
via con la de Leon.

Entre Valladolid y el límite de la provin
cia con la de Palencia.

Entre Valladolid y el límite de esta pro
vincia con la de Burgos.

Entre Valladolid y el límite de esta pro
vincia con la de Zamora.

Entre Tordesillas y el límite de esta pro
vincia con la de Zamora.

Entre Rioseco y Villalpando.
Entre Rioseco y Moral de la Reina.

Conservación

Idem.

Idem.

Idem.

Iddm.

Idem. 
Idem.
Idem.

70,506-50 

120,784-50 '

17,020

58,641-36

58,270-60

14,789
11,339
5,235-95

Marzo 9 de 1865

>Marzo 10 Í865.

Mm. 790.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

SECC.ON DE FOMENTO.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto çp.Qr .la 
Dirección general de Obras públicas, 
con fecha 26 de Enero último, este 
Gobierno de provincia, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de la misma, 
ha señalado los dias 9 y 10 de Marzo 
próximo, y hora de las doce de sus 
mañanas para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales necesarios á la conserva
ción-de las carreteras de primero y 
segundo órden de esta provium du
rante el actual año económico de 
1864 á 1865.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en este Go- 
hiemo de provincia, hallándose enuiemo ue provincia, uaiianuose en , 
la Sección de Fomento de manifics- ! 
to ks presupuestos detallados, y los i 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han regir en las 
contratas.

Los nombres de las carreteras, 
presupuestos que hacen relación á 
cada una de ellas, y los días desig- 

remates, son los que se prefijan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rema
tarse por separado.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose

^/^ota de las carreteras y presupuestos d que se refiere el anuncio anterior.

exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para to
mar par'e en 1 • subasta, será del 1 
por 100 del presupuesto deí trozo á 
que se refi re la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realiza
do del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 500 rs., quedando 
las demás á voluntad de los licitado
res, con tal que no bajen de 100 rs.

Valladolid 9 de Febrero de 1865.
—P. 0., Eugenio Rubí.

Jtfodelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... . ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno de esta provincia, con fe
cha 9 de Febrero último, y de los 
requisit(js y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios á 
la conservación de la carretera de.. 
........  se compromete á tomará su 
cargo los referidos acopios, con ex- 
tricta sugecion á lós expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, ponien
do la cantidad en letra.)

í^J^echa afirma del proponentej
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROVISIONES DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

RELACION de las compras verileadas durante el mes de ^nero 'dltimo por la Factoría de Proviswnes en esta capital. _con e^preswn Idp los 
valores, puntos y sujetos de quienes se adquirieron, con arreqlo á lo dispuesto por el Èa^emo. Pr. Director general de Ádmimstración Militar 
en circular de 11 de Julio prôæimo pjasado, d saber:

2
2
2
5
5
5
8
8

10
11

14
15
17
17
21
21
23
23
24
28
31
31
31

PUEBLOS

donde se han hecho las: 

compras.
NOMBRES BE LOS VENDEDORES.

TRIGO,

Número 
de 

Fans. Cllos.

Cada una 
su 

Peso. Valor,

1 Valladolid 
5 Idem.....
1 Idem..,..
1 Idem.,...
1 Idem.....
1 Idem........
1 Idem........

Idem..... 
Idem.,... 
Idem..... 
Idem. . :.. 
Idem.,.... 
Idem..... 
Idem.........  
Idem..,,.. 
Idem...... 
Idem...., 
í dem ,....
Idem...... 
Idem....... 
Idem. ,.... 
Idem\.... 
idem...,... 
Idem ,, , ,_..

Patricio Gutiérrez.................. 
Braulio Gallego.....................
Antonio. Gómez........ .............

. Juaú.Guest.,..........................
Hilario Aguilar ............... . .
Mariano Alonso......................  
José Gutierrez.......................
Julian Cuesta y compañeros. 
Hilario Aguilar y comps.... 
Antolin Santos......................  
Pedro Sánchez y comps......  
Ambrosio Blanco. ...............  
Jacinto Calvo y compañeros. 
Mariano Sanz........ ............... 

s antiago Diez...............,.^... 
José Perez...............................
Ciriaco Villlanueva.............. 
Domingo Llorente.. ............. 
José Iñigo......... .
Antonio Martin............... .•..
Santiago Alonso....................  
Florencio Cañas............... .
Gregorio Sanz.....................
Pedro Santos..............
José Fernandez de la Peña..

500

100

123.

250
2)

74

24

400
100
400

»

»

»

»
»

D

.94

90

90

90!

90
»

90

90
9
90

2>

36.

36,

»
36

36
»

36

36 »

36
36
36

»
»

C?-
9

»
»
»

n
»

Rs

CEBADA. RA MA^.

Número 
de 

Fans. Gllos.

Cada una 
su 

Peso. Valor.

Número 
de 

Quints. Libs.

Su valor 
en ' 

Quintal.

J^úoifiro. 
ae

Su valor, 
en 

quintal.Quints. Lbs.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.
49 24 68 23 50 » » JO 10 10

127 » 68 23 50 » » » »

15 36 68 23 » » > » JO JO JO JO

» » » » » » »

50Ô » 68 24 » 10 » JO » »

» » » > A 1800 6 56 > » »
» > » > » » JO JO ■> » >

728 » 68 23 50 ? JO 10 > » »

» 5000 » 6 56 JO » »
» » » » >> » JO »

436 » 68 24 » » » » JO » JO

> » » J» » JO

800 6 56 » » ».

» » > U » » * » » 10

80 » 68. 24 » » » 10 »

» * » » » » W JO > » >
1000 ? 68 24 » » 10 10 » »

* » » » » » >' » » JO

» » » 1» » 10. JO » *

» » - 10 JO 10 10

690 », 68 24. » » JO » * 10 » 10

JO 1» 500 6 56 JO » JO

» » » » 500 » 6 56 • » »

» » Td » » 390 JO 6 56
500

10 >

5

pajapeso, y laNOTA La. venta dé trigo en los mercados de Castilla se 
por carros, reduciéndolos á quintales, según el peso que arrojen. ,

Valladolid 1? de F obrero-de 1865.—El Administrador principal, Bruno Conde—V. n.

hace generalmente por libras. La cebada se verifica por fanega sin

’—El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Leon y Cobos.

817.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El dia 15 del actual, ha tomado 
posesión deLdestino do Tesorero de 
Hacienda Publicande esta provincia, 
el Sr. D. Bartolomé Carlos Muñoz, 
para el que ha silo nombrado por 
Real órden de 8 de Diciembre próxi
mo pasado. ,

Lo que he dispuesto anunciar por 
medio de este periódico O^cial para 
conocimiento del público y efectos 
correspondientes,

Valladolid 18de Febreró de 1865. 
—El Gobernador.—P. 0. Eugenio 
Rubi.

SECCION TERCERA.

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
VALLADOLID.

D. Salvador Feliciano Perez, pri
mer Cónsul del Tribunal de Co
mercio de esta ciudad de Valla
dolid .
Hago saber: Que habiendo sido 

declarado por dicho Tribunal en 
estado de quiebra D. Tomás Alfaro 

vecino y del Comercio de esta ciu' j 
dad y convocado á junta genera 
de ¡acreedores que tuvo lugar en el 
dia 16 dei corriente, resultó en ella 
convenio de estos según consta del 
acta pasada por el Sr. Juez Comi
sario de este Tribunal y que se ha
lla de manifiesto en la escribanía 
dél actuario calle de la Victoria 
número 3. En su virtud y en con
formidad á lo dispuesto en el artí
culo 199 dé la ley de enj uiciamiento 
mercantil, he acordado hacerlo no
torio, por medio de ediçtps, convo
cando á los que tuviesen derecho 
á oponerse á la celebración del re
ferido convenio, á fin de que compa- j 
rezcan á deducirle ante el Tribunal j 
dentro de los ocho días siguientes a 
la celebración de aquel, con aper
cibimiento que tascurridos estos 
sin haberse presentado á oposición 
legal se acordará ’SÚ aprobación 
procediendo esta de derecho. !

Dado en Valladolid á20 de Fe-¡ 
brero de 1865.—Salvador F. Perez. 
—Por su mandado, Juan Lefort. 

uut —n^w

SECCION QüINÍA.

Ayuntamiento constitucional de 
Velliza.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amiUaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los lleí^adores de fincas rústicas y 
urbqnas, presenten relaciones j ora
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del térinino de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el Doletin OJl- 
ci6^ de la proyincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga
nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

Velliza. 12 de Febrero 1865.—El 
Alcalde, Julian Marciel. — Cecilio 
Castellanos, Secretario.

INTERESANTE.

En la calle de Santiago núm. 25 
que es la de _ mayor concurrencia y 
tránsito, se arrienda un magnífico 
local y habitaciones, dispuesto para 
cafe, hotel, casa de comercio, ofici- 
cinas, imprenta ó cuanto en dicho 
local y habitaciones se desee esta
blecer en grande.

Su dueño D. José María Prieto 
vive en el piso principal.

INTERESANTE.

Se necesitan, ocho ó diez mil pe
sos fuertes por cuatro años, dando 
en garantía una apreciable casa 
nueva, que es de gran valor, y está 
libre sin ningún gravámen; situada 
en la .mejor calle de la ciudad. Da- 
rán razón Damas 2^, piso prmcipal.

VALLApÓLlflj».

Imprenta de D. F. M. Perillán,
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